
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00328-00 
Auto # 660 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
INCORPORAR sin ser tenido en cuenta el escrito de contestación de la 
demanda, presentado por el curador ad litem designado dentro del 

proceso, por extemporáneo, conforme ya se indicó en providencia anterior.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 


